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ESTADO No. 017 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

 
  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 24 de marzo de 2021.  
 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

 
1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
IL5-09511 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONCRETOS 
ARGOS S.A 

 
23-03-2021 

 
189 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IL5-09511, se realizan las siguientes, 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARCAR-Nro.012 del 19 de febrero de 2021. 

 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 

notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

2. 

 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0120 

 
C. I AGRECAR S. A 

 
23-03-2021 

190 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 0120, se realizan las siguientes, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
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REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el Artículo 115 de 
la ley 685 de 2001, para que dé cumplimiento a los requerimientos específicos relacionados: 

 
• Con la instalación y señalizaciones prohibitivas e informativas en el frente de explotación frente 
activo e inactivo, reservorio, protección ambiental 
 
Lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o 
fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las actividades y los 
plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARCAR-Nro. 004 de 22 febrero 2021. 

 
2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 

notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

3. 

 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IH6-15511 

 
 
 
 

CONSTRUCTORA 
MONTECARLO VIAS 

S.A.S 

 
 
 
 

23-03-2021 191 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No.IH6-15511 se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARCAR-010 del 22 de febrero de 2021.  
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2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 
3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 

notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
20871 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RICARDO MUÑOZ Y 
COMPAÑÍAS S EN C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23-03-2021 
 

192 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 20871 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de conformidad con el Articulo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que lleve a efecto la acción de reforzar todas las señalizaciones prohibitivas e 
informativas de la cantera (frente activo e inactivo, vía de acceso, velocidad permitida, laguna, 
campamento, protección ambiental, acopio), debido a que desde noviembre del 2020 no se realizan 
labores de explotación. Para lo cual se otorga el término de (30) Treinta días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa, o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Ordenar que continúe dando cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide 
el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”. 

 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 

Integral PARCAR-018 del 01 de marzo de 2021.  
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una      
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 
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HACE SABER: 

 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
 Se desfija hoy 24 de marzo de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 

Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

PAR-CARTAGENA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

 


